
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

      RADICACIÓN No 2021-00606                      
                      
  Conforme a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, Secretaria proceda con los tramites de los oficios ordenados en el 
auto admisorio de la demanda, enviando copia al peticionario.  
 
  De las fotografías de valla, secretaria proceda conforme dispone el 
párrafo final del numeral 7° del artículo 375 del Código General del Proceso.  
 
  Se requiere a la parte demandante para que suministre dirección de 
notificación del demandado, en vista que dentro del respectivo acápite en la 
demanda no se mencionó alguna, como tampoco se evidencia solicitud alguna. 
 
 
                NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017 HOY 09 de marzo de 2022 
 
 
 
La secretaria 
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